
BOE núm. 178 Jueves 27 julio 1989

'"

24151

17911

nacional de identidad», debe decir. «A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad y justificación de los
méritos académicos y profesionales, a que se refiere el anexo l, A) Fase
concurso».

En la página 22310, 5. Tribunales, en la base 5.3, Tribunal suplente,
donde dice: «El Subdirector del Centro Nacional». debe decir: «Un
Subdirector de Centro Nacional».

En la página 22311. Base 6.2, donde dice: «... ("Boletín Oficial del
Estado" del 9»>, debe decir. «... ("Boletín Oficial del Estado" del 16), por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9 de marzo
(\e-1989>o,

En la página 22311, anexo I. Méritos profesionales: Donde dice:
~blicaeión o participación en la publicación de libros. monografias,
etcétera, en temas del área específica a las plazas a que se oposita», debe
decir: ~blicación o participación en la publicación de libros, monogra
fias, ete:étera, en temas relacionados con la plaza a que se oposita».

En la página 22312, anexo 1, fase de oposición. Tercer ejercicio.
Oonde dice: «... inglés o alemán ...», debe decir: «... ingl~ francés o
alemán ...».

En la página 22312, anexo 11, tema 26, donde dice: «Higiene de los
objetivos de uso del enfenno», debe decir: «Higiene de los objetos de uso
del enfenno».

17909 CORRECClON de errores de la Orden de 6 de julio de
1989 por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Facultativos y Especialistas de la Adminis~

tración Institucional de la Sanitkui Nacional.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 6 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) del
Ministerio de Sanidad y Consumo, por la que se convocan pru~bas
selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos y Especialistas de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, a continuación se
transcriben las rectificaciones correspondientes:

En la página 22313, 3. Solicitudes, en la base 3.1, linea octava, donde
dice: «A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad», debe decir: AA la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad y justificación de los
méritos académicos y profesionales, a que se refiere el anexo 1, A) Fase
de conC'..:~,=,,').

En la página 22314, base 5.1, donde dice: «Base 1.1», debe decir:
«Base 1.3~.

En la página 22316, anexo n. Programa Facultativos. Tema 1, donde
dice: «Sisiologia ...», debe decir: «Fisiología ...».

En la página 22319, Programa Neurologia. Tema 44, donde dice:
«Traumatismos creneoencefálicos», debe decir: «Traumatismos cra
neoencefálicos».

En la pág;ina 2.2319! Programa de ,Oposiciones a Facultativos para el
~ntro de BIOlogIa Celular y RetroVlrus. Tema 5, donde díce: «Apide
nnologia moleculllI)t, debe decir: «Epidemiología molecularn.
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17910 RESOLUClON de 27 de junio de 1989. de la Universidad

Complutense de Madrid, por la que se nombra la Comisión
que ha de juzgar el concurso para la provisión de la plaza
de mular número 3 del área de conocimiento «Didtú:tica de
la Expresión Plástica».

Habiéndose realizado el correspondiente sorteo el pasado 13 de
marzo. para la designación por el Consejo de Universidades, los tres
Vocales que formarán parte de la Comisión que ha de juzgar el concurso
para la provisión de la plaza de titular número 3 del área de
conocimiento «Did3ctica de la Expresión Plá~tica», convocada por
Resolución rectoral de 20 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de octubre), y de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 1.0- del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), y no habiéndose podido completar
la misma por no existir suficientes miembros del área, la Subcomisión
de Profesorado de la Comisión Académica, en su sesión de 12 de junio
de 1989, designó los Vocales necesarios para completar la mencionada
Comisión, en virtud de 10 cual,

Este Rectorado ha resuelto proceder al nombramiento de la Comi
sión titular y suplente.

Contra esta Resolución se podrá presentar reclamación ante el
Rector de la Universidad Complutense, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación en el «BoleHn
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de junio de 1989.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

-Té 1,•• --

Titulares de Universidad

RESOLUCIÓN DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 1988
(<<BOLETíN OFICIAL DEL ESTADO» DE 1 DE OCTUBRE)

Area de conocimiento: «Didáctica de la Expresión Plástic(l»

Comisión titular.

Presidente: Sánchez Méndez, Manuel (Catedrático de Universidad).
Documento nacional de identidad: 7.568.594. Universidad Complu
tense.

Vocal Secretario: Mario Viadel, Ricardo (Profesor titular de Univer
sidad). Documento nacional de identidad: 51.325589. Universidad
Complutense,

Vocales: Baños Martos, Francisco (Catedrático de Universidad).
Documento nacional de identidad: 26.084.298. Universidad Politécnica
de Valencia; Araño Gisbert, Juan Carlos (Profesor titular de Universi
dad). Documento nacional de identidad: 21.617.413. Universidad de
Sevilla, y García Romero, Antonio (Profesor titular de Universidad).
Documento nacional de identidad: 8.668.503. Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Azcarate Ristori, José M. de (Catedrático de Universi
dad). Documento nacional de identidad: 33.019.660. Universidad Com
plutense.

Vocal Secretario: Rojas Martínez, An$el (Profesor titular de Univer
sidad). Documento nacional de idenudad: 5.595.030. Universidad
Complutense.

Vocales: Borrás Verdera, Francisco (Catedrático de Universidad).
Documento nacional de identidad: 28.110.740. Universidad de Sevilla;
García Girón, Justo (Profesor titular de Universidad). Documento
nacional de identidad: 27.781.578. Universidad de Sevilla, e Iglesias
González de Pereda, Juan Fernando (Profesor titular de Universidad).
Documento nacional de identidad: 120.747. Universidad Complutense.

RESOLUCION de 27 de junio de 1989, de la Universidad
de León, por la que se convoca a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en Junta de Gobierno,
de fecha 4 de mayo de 1989, se hace pública la siguiente Resolución:

El Rectorado de la Universidad de León convoca a concurso las
plazas que se relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución, en la
modalidad que se especifica.

1. El concurso se regirá por lo dispuesto en el articulo 35 y
siguientes de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univ~rsitaria;

Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; artículos 50 y SIguientes
del Estatuto de la Universidad; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y demás normas de aplicación.

2. Requisitos generales para ser sometido al concurso:

2.1 Ser español.
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del. Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

2,4 No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

3. Requisitos específicos para cada tipo de plaza:

Los candídatos deberán reunir, además, las condíciones específicas
que se señalan en el articulo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

3.1 Profesor titular de Escuela Universitaria: Licenciado, Arqui
tecto o Ingeniero Superior, salvo las área específicas citadas en la Orden
de 28 de diciembre de 1984, para las que será suficiente el titulo de
Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

4. Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de León por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia segun modelo
(anexo II) debidamente cumplimentada, acompañando los documentos
mediante los que se acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

4.2 Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de León, número de cuenta 304.0.52.392/4,
a nombre de esta Universidad, la cantidad de 1.5.00 pesetas en concepto


